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VISTO:
Estas actuaciones relacionadas con la convocatoria a Concurso Interno de

Entrevista, Antecedentes y Oposición para cubrir el cargo de Auxiliar Administrativo,
categoría 07 del Agrupamiento Administrativo del Personal de Apoyo Universitario de la
Facultad de Ingeniería; y

CONSIDERANDO:

Que en el presente concurso se ha dado cumplimiento a la reglamentación
vigente;

Que por unanimidad el Jurado interviniente aconseja la designación de la Sra.
Miriam Gabriela Castro, en el cargo objeto del presente concurso;

Que el Opto. Personal emite informe indicando que se han cumplido los plazos de
notiñcactón, 'como así también el de presentación de eventuales impugnaciones por parte
de los postulantes, al Dictamen emitido por la Comisión Asesora actuante;

Que esta Unidad Académica dispone del cargo vacante;

POR ELLO Yen uso de las atribuciones que le son propias,

EL DECANO DE LA FACULTAD DE It--JGENIERIA

RESUELVE

ARTICULO 1°._ Designar a la Sra. Miriam Gabriela CASTRO, D.N.I. N° 21.896.686, para
desempeñar el cargo de AUXIL.!AR ADMINISTRATIVO - categoría 07 - del Agrupamiento
Administrativo del Personal de Apoyo Universitario de la Facultad de Ingeniería, para
desempeñar sus funciones en el DEPARTAMENTO DOCENCIA, con un cumplimiento
mínimo de 35 (treinta y cinco) horas semanales de labor, en el horario de 10:00 a 17:00
horas y/o de acuerdo a las necesidades de la Facultad, a partir del 10 de noviembre de
2014, en mérito al resultado obtenido en el presente Concurso Interno.

ARTICULO 2°._ Afectar la presente designación en el cargo vacante, categoría 07 de la
Planta PAU de esta Facultad.

ARTICULO 3°._ Hágase saber y comuníquese a Secretaría Administrativa, Obra Social,
Dcción. Gral. Adm. Académica, Opto. Docencia, Sra. Miriam Gabriela CASTRO,
Departamento Personal y siga a Dirección General de Personal para su toma de razón y
demás efectos.
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